
        

Guayaquil, 10 de febrero del 2020 

Señor 

CARLOS EDUARDO VERA NAVARRETE 

Ciudad.   Me permito informarle que la Junta General e Accionistas de la Compañía importadora y 

Exportadora Comercial Full Tape ICORFULL S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de cinco AÑOS con 

los deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto Social entre los que corresponde la 

administración legal, judicial y extrajudicial de 

La Compañía fue constituida mediante esc 

Paulina Calderon Jácome notario décimo se 

2015 e inscrita en el Registro Mercantil del Cant 

Extiendo la presente acta de nombramiento cor 

Accionistas reunidas en esta fecha. 

Oled ¡Ca 

CL 0915872725 

- Secretario AD-HOC 

  

Acepto el nombramiento de GERENTE GENE 

comercial Full Tape ICORFUL! S.A., En Guayag 

veinte 

  

anera individual. 

np pública otorgada ante la Abogada Cecilia 

del Cantón Guayaquil, el 20 de febrero del 

ón Guayaquil el 03 de marzo del 2015. 

2 la autorización expresa de la Junta General de 

L de la Compañía importadora y Exportadora 

uil a 10 días del mes de febrero del dos mil 

LOs RAYgB dá Ebral 
WSCRIPCIÓN CONSTAN, 

QEÉN MOJA DE SEGURIDAD.      

  

     



    
  

  

   



EL 
| GOBIERNO 
3 DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
- GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:8.021 
FECHA DE REPERTORIO:18/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:55   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo po 

1.- Con fecha dieciocho de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de [Gerente General, de la Compañía 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA COMERCIAL FULL TAPE 
ICORFULL S.A., a favor| de CARLOS EDUARDO VERA 
NAVARRETE, de fojas 16.618 a 16.621, Libro Sujetos Mercantiles 
número 2.803. 
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cias A CRA REA RODCTEZ 4 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 19 de febrero de 2020", : : 

REVISADO POR: * 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : > 
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    | , “Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 
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